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REALES ORDE~ES

ORUCES

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos' afiol.
Aranjuez 30 de junio de 1892. .

McÁ.RR.AGA.

Señ@r Capitán general de Castilla la.,JJuova.. '

Señores Presidente del Co~ejo Supremo de Guerra ll1arina
é Inspectores generales ~e~utiri4,~~yA~i.

nistraoión Jtt:ilit,r.·

.. -.-

Excmo. Sr.: .~a Reina Regente c1~1 ~ill.P},Et~,pomb:i:.
de su Augusto HIJO el Rey (g. D. g.), se ha servidoE.ombrar .
ayudante de ca~po de V. E" al capitán de Gahálierfu;' j·oo
Gerard~ Murphy TI:ivea, destinado, por real ordf.¡n de 29 da
actual (D. O. núm. 141), lila Subinspección de· estadística
y requisición militar de este diBtrito: '. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento,.
efectos consiguientes. Dios guarde tí Y. E. mucho. ~ñ~••
Araniuez 30 de iunio de 1892.

AZCURÁ&A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor~s Inspectores ~ei:wrales de Caballeria y. A<lnlfuistraeióll
Militar.

''1. " .. <

7.~SEGGIGN
... f ...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó i
este Ministerio, en á de mayo próximo pasado, prom'OVi"d.t
por el guardi~ civil de segunda clase Antonio Ferrer Pérez
destinado al distrito de Cuba por reaforden dt' 9 de abrií
último (D. O. ~úm. !9), en ~o~icitu~Q.e que ~~~<Je, ~i~ ~~c- .
to su pase al mI~mo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
~eimiRegente del Reino, ha tenido á. bien disponer que el
Interesado cause alta nuevamente en ella 11l1a, en lol! térmi·
nos,reglameútarios.

, De real orden lo digo á V. E. para eu cORocimiento y
efectoll consiguientes. Dio. ~ardfil ., V. i'J. mucho. años.
Madrid 4 de julio de 189~.

AzcÁlUtAu
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la Isla de Ouba é Inspector ~ll'-

neral de ~a 4~dip.Oh'il. '

DESTINOS
1.1\ SECCIÓN

FU~x:.mo. Sr.:.. La Reina Regente del Reino, en nombre .de
ayua guato HIJO el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
glf~t,~te~ de campo del t~niente general D. Luis Pren~er.
al coml'6Sldente del ConseJo Supremo de Guerra y Marlllj'l,
Ca 'ta andante de Caballeria, D. Rafael Sarthou Calvo y al
cuPIl U de Infantería, D. Carlos Prendergast y Robert, los

a es desem - b l'di<ili pena an e mISmo cargo á la inmediación de
DO gm,;,eral .enau auterior deetino.

e!eal orden lo digo á V. E. para f.lU conocimiento y

~.-

3.1\ SECCrON

. Expmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YeIi su nombre la Reina
~nte del Reino, ha telüdo á bien aprobar la P!opues~a.

qv,f,)~a,Asambleaelevó á este Ministerio, con fecAa 21 del
mes próximo pasado, y, en su virtud, conceder al coman~
dante de Infantería, retirado, D. Joaquín Martínez Benáchez,
la pensión de 375 pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla
de l~ real y militar Orden de San Hermenegildo que posee;
debIendo abonarse al interesado la pensión de referencia,
~or la Intendencia del distrito de Cuba} de!lde LO de sep
tIembre de 1887, como á los de su antigüedad que es la de
21 de enero de 1861, y sin cubrir vacante, una vez que desde
que obtuvo su retiro reside en dicha Antilla.'" '.

De real orden lo digo á V. E. para, su conQcimiento y
:ect~s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

adrId 4 de julio de 1892. .
AZCÁl'mAt:¡A ~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Administración Milítar.



,," ,- '.
10.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 28
dsl corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je
fes y oficiales del cuerpo de su c,!-rgo, comprendidos en la
~iguiente relación, pasen á desempeñar los cargos de la Bri·
gada de tropas de Administración Militar que en la misma
¡re expresan, sin perjuicio de lós de-plantHlá que les están
n¡¡¡igna~osy se mencionan en dicha relación.

l' De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran·
juez 30 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península é

Islas adyacentes.

HOMBREe

Relacíón que se cita

Destino a.ctual •., De~tinos que han de desempeñar

• Plana mayor )

ll.er']efeae la'Bdgada de Obreros de Ad-" er.. •.
r J ministración Militar é Inspector del Es- 1. .Jefe ~~ la Br1~ada de tropas de ~d!lllllIstra.

D. rbmás VeUzquez de castro,! tablecimiento central de los 5ervicios( Clón Mlhtary d~r~ctorde~E~tabl~9Imle!ltoceno
. adminÍstrativos... '.•.....•......•..•.1 tral de los serVICIOS admmlstratIVOS. -,.

I .. ¡2.D jefe'do lliBiigáda;dé iropa.s·(fe A'dillfnlstri.
D. Luis Bonafós y Váaquez. ~ .• Interventor del Establecimiento central. . ción Militar é interventor del Establecimiento

central.' .

Comi8arU1lig~ d.-:J:-Cc1ase'" ',. . . . I
D. Juan. S.ánchez Cobisa y AI·)Jefe del ~G~all d~ la ~r~gada. de Obreros).Ma:y?r de ~a Briga:dade tropas de -Administra·

monaCld : í de Adml1ll8traclón MIlItar ·.5 ClOn MilItar.,
___Oficiai~;~erós': • l. .

D. Edu~u'(~9 ..Narc.Qi Aguirre . .. In.specci?n general del cuerpo ..•.•.•... '1 .
• Jqaqutn..,~9.:,il~ey.....Fig. uÓfas; MI?ister::o de la Q-uerr.a.......•......... Pla1?-a m~yor él?.la Brigada de trop~B'de Admi·
tJ LeopOidlJ Gomez del Rio...• Bngada ae Obreros. ..... . . . .•. .. .. . . . . lllstraclón MIlItar.
.. Marltrtli dal Alcá~t·YLeón.-- Distrito de Valencia .• , . ~ .

Oficiala segtm,do. . . f '. ...

D. .fol!é"Siin~ j MarflI1 ....• ; •. )BriíSada de Obre:ros de Administración Mi· lPlru:a .ITlaJor d~ k~ Brigada da tropas de Adroi·
) Mariano Juncosa y Gómez .:í lItar.:: .\ lllstraCl6n MIlItar.

1.a Gompañie. monta:¡la
Oficial primer9 .

D. Enrique Carlés Lan~arote... Coman~a:gt~d~la se<?ciém de arrastres dé .' .... '.'
la Bl'1gada de Obreros CapItán' de la;ctJmpañfa::

Oficiales segunlo,

D. Dimafl Martinez Costas •. ; •. Brigada de Obreros ....•................ ~

) Angel C~ta~án y '\angis . '" In~peccio.'JJ.general d-el cuerpo , 1.0ll tenientes de la compañia.
» JosáCil'Iqulán y·Gea.·..•.••. BrIgada de Obreros ..
» Menandro Amores Zarza ..•. ldem;.; .•..............••...........•

. lA ' • 2.!lo Compañia' moritáda I
0J,C'lal pNmero

. . .. .'. v." '.' ~~dministrador del Establec~mientocentral~CfiPitánde la- compañia y administrador del Es·
D. Gaspar Manuz y Monteserin y c01??and!lnte de la seCCIón escuela de tablecimiento central.

la BrIgada de Obreros .

Oficiaie8 seeuni];o, . ¡ .
D. José,Blesa y Larra 'lA '1' dIE t b1 . . t ti" ( .' ,. '. . .

R;' ';;'·'k.' . ·e". r 's'c' M t'" ez' UXI lares e s a eQU111en o cen ta .•. los' t '. t d 1 . -i . '1' del',. ·a1ilUn "r a o yar In . . amen es e a compan a y aUXI lares
» Frailci.sco·· Sagarminaga ly. Establecimiento central.

Castera ........••....•. Brigada de obreros..................... .
» Leonardo Mesa y Lorenzo .. Administradordelos servicio," en Aranjuez ldem id. de la id. y administrador de 1013 Bel'~if.

cios en Aranjl1ez.

OjlGÍalprimero
3.a compañía montada

D. Angel MatOBes y Capilla..• Adniinistra'd6rdesubsistencias en Madrid Capitlin de la compañia y administrador de· ,
subsistencias en Madrid.

i

J
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D. O. núm., 144

NOMBRES

, ,

(3 'julio 1892
·f 'ú":" (lii"~¿j"1 H

De2tlno actual Destfuos gue han de desempeñar

111

3;11 Compañia montada

Oficiales segundos I
D. Julio Pérez Pitarch ..•..•.• )Auxil:lares de la factoría de subsistencillS/1.os tenientes de la compañia y auxiliares de 111
» José Jiménez Bretón ....••. \ de Mádrid .•......•.••.••........... \ factoría de subsistencias de Madrid.

Oficiales te1'ceros I ,\' . '
D. Antonio Ca!bonel~Molina.. )Auxiliares.de la factoria de subsistencias(2.os teni~ntes de la; comI?añiay lJ.ux~liares de la
» ,José Palommo Senán .••••• ) de Madl'ld.......................... factona de subSIstencIas de Madl'ld. .

I
4,:a compañía' de moIfÍaña 1- '

Oficial pl'imero '"

D 1
'd' Ah' Z IAdt;ninistrador de la factoria desubailltén-/Capl.itá~l de ~a compañia y administrador do

. SI ro nc Ol'lZ y amora .. ( Clas en Barcelona.•.......••.....•.•• ) subSIstencIas de Barcelona.

Oficial segttndo I \'
D. Antonio Lagunilla y Solór~ )Pagador de transportes de Barcelona....• /1.er teniente de la compañia y pagadór de trana-

zano j ) portes de Barcelona. ' ~

Oficiales terceros

,D.Mariin Verdúy Fornés .... E'ncargadodelafinca deHospitalet ..... 2.0 teniente'de lacómpañia y encargado de la
finca de Hospitalet. ,

J
'b" 'M' \Auxiliar de la factoria de subsistencias de)Idem id. de la. id. y. auxiliar de'la factoría do

) osé Lum arl'l y anz:mares( Barcelona .......•.•... ',' .•.•••...•. \' subsistencias de Barcelona:'

Oficial primero 5.a compañía montada

D. Manuel Tomé y PascuaL .. Administrador de-utensilios de Barcelona Capitán. ~e la compai1ia y administrador de
utensllIog'de Barcelona.

I

Oficial segundo j
D:Sl:Uvádor Garda A~éhsió.-." AdministTador de 10sserTicios en'Figueraa,'1.er teniente de la compañia y administrador de

" los servicios en Figueras.

~'~ \ '

D J é R dr \Auxiliar del Parque de Artillería de Bar-(2.0 teniente de la compañia y auxiliar del Par-
· os . o iguez Carballo ( celona : , que de Artillería de Barcelona.

0111 • l . I 6:a Compañia montada I:J,ma pt'~meJ'o

D F l' G . IAdministrador de subsisténcias de Valeno/Capitán de la compañia y ,administrlldor de suo·
· e Ipe :ral'l'1do Trullet ( cia ) sistencias de Valep.cia. ,

Oficiales segu;¡do's

D. Federico Gaztambide y Vilar Auxiliar de subsistencias en Valencia ... 1.er teniente de la compnfti'tl. y auxiliar de suo-
, . sistenciasde Valencia.

) Salvador Madrigal'y l\fésé-1Ad' .. t d dI" Al' t IIdem id: de la id: y adn1ÍniBtrador de los'servi-
guer \ mlms ra. 01' e os servICIOS en lcan e( cios de Alicante. '

» Matias Vilo Beltrán......• 'Ir,dem, de id. en, Cas,'tellón.....•........ ',IIdero id. ,de la id. y administrador de los servi·
", cíos de Castellón.

»Ped L'" A' t '" ~Pagador de, fortifi1Íaéión y transpórtés U1 raem íd~-dé -la id,' y pagador de fortificación yro opez n equara . V'l- ,. ',. t d VI'•.. , , a enCla . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • . ransportes e a enCla ,

Oficial prime¡'o I 7.a Compañia nlotlta:da:: " ,
D José d L C' 1 \Adilliriistrac1ór de 'sublli'3tenciá¡;j 'de 'Carta-)Capitán deia compañia y administrador de sub-

· e ara yo asaso a - \' f • • ' 'C' '. " . gena .••.. ~ ..... : ........•......••• ) slstenClas de artagena.

Oficial segundo I " I
D.LuisCa· P á \Pagador de fortificación y transportes' 'déll.-er téni~!'ltede la compañia y pagador de forti~

Ja ay n .. ·· C Cartagena......................... fiaaclOn-y transportes de Curtagena.

Oficial tercero

D. Teodoro Rivelles Machado. Administrador de ute~silios de Albacete.. 2.0 teniente de la compañia y administrador df:J
utensilios de Albacete.

Oficial pl'imet·o

D. SlUltlago Saiuz Melldi~i1.••. \Administradol' de subsistencias deZara-1Cap~tánd~ la compañia y administrador de sub·
( goza •••••••••••••••••••••••••••••• ) slstenClas de Zaragoza.
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NOMBRES Destino actual

D. O. núm. 14,4

Destinos que hll.n de de~empeñar

Oficiales segundos .,

D. Nic<;ü4sl)íaz V~lasC() ..••••. (Pagador- de transpor.tes Q.!3 Zarag.o;>;a .•. ~. l.er teniente de la compaijia y pagaélor de ~rans·
¡ ., portee de Zaragoza.

L . D . O h \Auxiliar de la fábrica de hatin!l.s de Zara-)ld6m id. de la id. y auxiliar de la fábrica de ha·
» tUS ucaSSI y coa. " ••. ( goza ••••••.. , •....••.......••....• \ l'inas de Zm::agoza.

Oficial tercoro ¡ . 1

D. José Senespleda Torres. '" ~Al1xiliar del Parque de Artillería de Zara-)2.0 teniente d~ la ~ompafíia y auxiliar del Par-
, goza •.....•......••......•....•••. \ que de ArtIllel'la de Zaragoza.

Oficial primero 1 9.a OOl)1pañia mo.mtada \

D. Gustavo de la Fuente y AIJAdministrador de subsistencias de Burgosl Capitá~ de .la eompañia y administrador de
, mazán • .. . ....•....••• ¡ , ( subsIstencIas.de Burgos.

Oficiales segundofJ

D. Mariano Benae Cía.. ; ..... , Auxiliar de subsistencias en Burgos .•... 1.er teniente de la corppañia y auxiliar de la
Factoría de subsistencias do Burgos.

» Fernando Pastrana del Hie-)Ad . . t d d id S t - \Idem id. de la id. y administrador de subais-
rro , .. \ mlnIS ra or e . en an ona..· { tencias de Santoña.

» Alejandro :Bernal y Sant)l.·)Id 1 l . . S t d íIdem id. de la id. y administrador de lo!! !:lervi-
maria J fi}m (e os serVICIOS en an un er { cios en Santander.

» Antonio González Deprit IIdern de los id. de Palencia fdem id. d~ Ía ú;l. y ll.dminil3tra.dor de los l'!er-
vicios de Palencia.

Oficial p1'imero lo.a Compañia montada

D.\. 1 A' "1 dé' ~Administmdorde subsistencias de la Co-)Capitán de la compañia y administrador de
• 1 nge lZpurU y jJ on Jtlr. ( ruáa oS subsistencias de la Coruña.

Oficiales segundos

D. Luis1!Iariínez Abades AdmÍnistradm de lol' ~rJicios del.JTenol. l.er tl;}uiente de la compañia y administr.aélor da
, , los servicios del Fenol. '

» Constantino Sardina y LO-IIdem del Hospit~ y pagador.de transpor-lIdem id. de la id. y administrador del !I0spital
renzo ..............•... ( tes de la Coruna J y pagador de transportes de la Coruna.

Oficiat terCe9'O . I . "
D. Emilio San Martín 110rréns'jAUXiliar de subsietencias de la Coruña .. 2.°ten-iente de la compañía y auxiliar de la

. Factoría de subsistencias de la Coruña.

Oficial primero n.a Oo:mp~ ~ll m~ll&~a

D. Carlos Arahuetes y deJuan. Administrador de subsistencial> en'Vitoria Capitá.n de la comp'añía Yadminis,trador de la
. Factoría de subs[stencias de Vitoria.

Oficial segutlflo

D. Julián Herrero v BAreena .. Adminietrador de los servicios en Bilbao. l.er teniente de la compañía y administradár
• de los servicios en Bilbao.

Oficial tercero

n D:I. . V' E' 1Auxiliar de la Fa<:ltoria de subsistencias del2.o teniente de la compañia y auxiliar de 111
, m1llW lar y splga , Vitori~........• , ...• ' , •. '1) Factoría de subsistencias de Vitoria.

Oficial p"ime,'o I 12.a Compa,ñía m,0);I.tad~ ,

D R, 1 d . P' V'U '1 \AdministradW' de subsistencias de Paz;u-ICapitán de la co.mpañía y administrador d.
• >-<t va al erel: y 1 amI.. pl<»J,~..•••.••..........•......••.. J subsistencias de Pamplona.

Oficiales segundos ¡.. , . ,\ .
.. . ':!dmini~trad(}r 4el has, ital , a ador de~1.er tenient~ de la compañia y administrado!

D. José Garcia de MedrMo .... ~ tr.an"n"rte's· de Pa'mnlPona y P g del hOspItal y pagador de tranBportl3S 4e
{ . ""v . F.,' • •• •••••••• Pamplona.

» Manuel Descalzo Monje •... ldem de los servicios en San Sebastián .. 1.er teniente Ja la compañia y administrador do
los servicios de San Sebastián.

Oficial tercel'o

D. Luis :Moreno Colmenure$ ••• ' Auimar de subsistencias de Pamplona •• '2.0 teniente de la compañia y auxiliar de li
Factoría de subsistencias de Pamplona.

Oficialprime1'o 13.a Compañía montada

D A t B' ñ G . i íAdministl'ad,or de subs~stencias de Valll:].- Uapitán de la compañia y administrador ~.
· r uro ascu ana y are a.( dolid , "........ fiÍuhsisteneias de Valladolid. . .

. '.. . .'



D. O. núm. 144

NOMBRES

6 julio 1892

- D€stino Mtual Destino. que han de deselD,peñe.r

113

admini5trador 'de

Oficiales segundos .

D Segundo Sarmiento y GOn-{Administrador del hosa,ital y pagador de~loer t'enient.e de la compañia Y, administrad()r
• • t 't d V '1'1' l'd", del hOl3pltal Ypagador de transportes de Va-zález..... • • .• ••••.•••. ranspor es e a a o 1 •••• ~ • • • • •• • lla.dolid. .

Ed
" d Pé ;rn~" {Ayud~nte profesor de, la Academia delloer teniente de la compañía y ayuda,nte profe-

» mun o rez i 190...... A 1 e 'ó dIO ' - d 1 A d . d A l' 'ó d 1pI nCl n e uerpo ...•.•...•..... sor e a ca. emla e p lCaCI n e cuerpo.
Mateo Hernández y Sánchez. Administrador de los servicios en Béjar •• )loe'1' tenier:t~ tie la cOJ?pañia y administrador de

:t ~ los serVICIOS de BéJar.
. S '11 Sá Id d id S' 1 í1.er teniente de la compañia. y .administrador) LUIS ('VI ano nz.. • . • •• . em e • en a amanea. . . . • . • • •• . . • • de los se . 1'0 d S 1rvlO s e, a amanea.

14. 11 Compañia montada
Oficial primeN

D. José Marquez Anglada..••. Administrador de subsistencias de Sevilla Oapitán de la compañia y
" subsistencias de Sevilla.

Oficial segundo

D. Emilio Guzmán Valera .... Auxiliar de subsistencias en Sevilla ••..• l.er teniente de la compañia y auxiliar de la
Factoria de subsistencias de Sevilla.

Oficiales terceros _ •
D. José Martín Hidalgo ....•.• Auxiliar de la Remonta de Morón .•.•... 2.0 teniente de la compañia y auxiliar de la

. Remonta de Morón.
) Angel Losada Oandalija .••• Auxiliar de la maestranza de Artilleria .. 2.° teniente de la compañia y auxiliar de la

maestranza de Artillería de Sevilla. .

Oficial primero
D. Ma:imel López Bago.••.•.•. Administrador de los servicios de Oádiz.. Oapitán de la compafíia y administrador de 10B

servicios de Oádiz.
Oficiales' segundos : . i. . _ . ,

D M 'lOó O' Administrador del hospital pagador de\L.er ;f¡emen~ de l,a compnnia y .admlllu.trador
· _·rome gaz n Irer..... • Ingenieros y' trán¡ffiol"téa d~ Oenta •...• )d~l,.hQSPlt~ly Pagador de transpor~es é Inge.-

· . "1' ( 'meros de Ceuta.
) Javie-'r Obregón Sánchez••• " Idem los servicios en Algeciras...•....••. l.er tenim:t~ de la comp.añia y administrador de

los EervlOlOS de·Mgecm~'S. .

Oficial tercero . .
D. Eulógio Sánchei Ouervo.•.. Auxiliar del parque de Artilleria de bádiz 2.'0 ten~en~e ~e la. .COl'llpil1'íi~ y auxiliar d.el par-

• 111" • e -. ._. "".t d qne de Art-I11erla ele 'Oadrz.
- 1.<0." . ompama mu¡¡. a a ,

Oficial primero
D. Oarlos Garcia Aguilar.•••.. Administrador de subsistenciulI de Gra.)Capitá? d.e .la complli.íi-lJ, Y .administrador de

nada.................•.••.•..•.•.•. ~ subSIstenCIas de Granada. '

Oficiales segundos' . - .1

D. Manuel .A:lvarez Ossorio •..• Administrador de utensilios y pagador de)loerten~e?t.ede la compañia y admin.~strador do
transportes de Almeria.,. , .••.•• ~ ..... ) utensIlIOSy pagador de transpo;rtes de Almeria

) :Manuel Fabrés y González.. Idem de los servicios en Jaén••..••••.• "Iloer teniente de la compañia y administrador de
los servicios de Jain.

JI Amando Esquivel y Bayón.. !dem del hospital y pagador de transpor-tl.er ten!ente de la compañia, administrador del
tes de Granada.•........•....•.••... ) hospItal y pagador de transportes de Granada

Oficial tercero ' - l
D. José ~avei3 Oid Auxiliar de la r~monta de Granada en)2.o teniente de la conipañiwy auxiliar de la re-

Ubeda•..••••...........•.•..•..••• í monta .de Granada en Ubeda. .

Ojicial primero 1.1\ Sección montada I
D. Jaime Garán y Montaner..• Administrador de subsistencias de Palma{Oa~i.tán~e la sección y adminil'ltrador de sub-

· - de Mallorca.. • . . . . . . . • • . . . . • .. . . . . . . sIstenClas de Palma de Mallorca.
-'

Oficial s~gundo
n.Eusebio Pascual y Bauzá... En la intendencia del distrito de Bal~ares, l.er _,teniente de la Sección y auxiliar de la Inten-

dencia del distrito. .

O
ll1 • 7 • 2 .a Seccién de montaña

, :I,ma.pr~mero
D. Antonio Oliver y Alcázar... í:Administrador del depósito de viveres de~C8cpit~n de la, Sección y Administrador del de-

_ I Mlilaga............................. pÓSIto de Vlveres de Málaga.
Oficial s~gundo I 1_

D. Angel López Lara íAdminístrac10r del h?spital y pagador de[1.er ten~e.nte de la Sección y Administrador, d~l
I transportes de MelIlla.. . . • • . . . . . . . • . . hospItal, y pagador de transportes de MelIlla.

· Oficial' ' \ 3.a Sección montada I
D' pnmero • . " . tOaPitán de la Rección y Administrador-de Sub·

· LUIS Fernandez y Arroyo... )Ad~nImstradorde Subslst~nCl~s y utemn- sistencias y utensilios de Santa Oruz de Tene
, hos de Santa Oruz de Tenenfe. .• •. .• • rife.

· Oficial, segultdo - I - 1 .' . -
D. Antonio Toribio Vallo .•••. íAc1ministr~.dordel hospital de Santa Ol'üz\Ler ten.iente de la,-Se,cci6n y Ad'm~~1i$tra\1or del
_ l de Tenenfe...•••.•. ~ •••••.•....•... t hOSPItal de Sa,p.t~..Qruz de Tenenfe.
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Excmo. Sr.: En viBtade las razones expllesta:o por V. E.
en su comunicación mim.5,419, de 9 de mayo próximo pa··
sado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre lá Reina Regente del
Reino, se ha servido aprobar la prórroga de embarco en la
forma otorgada POI" V. E., al cotonel y primer teniellte de In·
fantería, respectivamente, :Ol.EpliliQ¡Serr.ano.y~Altaprlra y Don
Antonio Iglesias Gonzále2\'; asi como la concedida,. sin sueldo
alguno, al capitán de Caballería, D.Manuel León ~aja, y pri
mer teniente de la misma arma, D. Juan Enrique Santos.

De real orden lo digo á V. E. para su conodimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1892. .

7.1.\ SECCtóN

AzCÁRRM:lA

Señor Capitán ge:p.eral de la Isla ~e ~\l~a.

Señores Capitanes generales de Andalucía" Burgos y Galicía é
Inspectores generale¡s de,Ipfa\té;ria Y9a~~éría:.

INDEMNIZACIONES

10.a SECm;ÓJ:IT

EXCJIlo. Sr.: .En vista del expediente instruido en e~e

distrito~ sobre indenníización á,' ya~í?~ puebI~s ~Qn. moti10
de la construcción de torres tel~l;áfic!l-s" dww.te la última
guerra eivil,el Rey (q. D. g.), yen sú nombre'lá 'Rebla
R.egente del Reino, de acnerdo con el informe emitido por
la 8ección de Guerra y Marina (/.el Consejo de Estado, en.29
de abril último, ha tenido á bien resolver qUEl proéédé abo
nar 902'83 pesetas, al pueblo de Liria, por la to~re llamada
del «Cañar Sur y Norte); suma que ileberá inclúirse en el
il1lportede las indeinn~zaciop.es pendi~ntes ~e abono por
consecuencia de la misma guerra civil. ' . ", .

De real <;>rden lo digo á V..E. para su conooimiento y
demás .efectos. Dios gua,rde á V. E. m119hos afios: '1,f2l.drid
4 tle julio de 1892. ".... .. .. .

: AzCÁRP.AGA

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
distrito sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la construcción de torres telegráficaa,. duran~e }a últ~ma

guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la
Bección de Guerra y Marina del Consejo de E..stado, en 29

. d'e abril último, ha tenido á bien resolver que procede abo·
nar 542'25 pesetas, al pueblo de Chiva, por la torre del
Castillo, suma que deberá inC'1uirse en el importe de las
indemuizaciones pendientes de abono por consecuencia de
la misma, guerra civil.

De real orden lo digo á V. 'E. para su oonocimiento
y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de julio de 1892. '

AZCÁI}RAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Beñor Inspector general de ~dministraciónMilitar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruIdo en ese
distrito, sobre indemnizaciór¡. á varios pueblos, cen .motivo
de la co:p.strucción de torres telegráficas, durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la

.Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en 29
de abril último, ha tenido á bien r0soIver' que procede abo·

1 nar 31'26,,30 Y 106'73 pesetas; á los pueblos dé Prat de
1 Cornte, l?a~ls yB,ot, respectivamente, por la torre llamada

«Armas del Rey»; suma que deberá inCluirse en el impórte
de las indemnizaciones pendientes de abono, por conse·
cuencia de la misma guerra civil.

. 'De real orden' ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Días guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 4 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Valencia.

Sefiores Capitán general de Cataluña é Inspector ,general de.
~ A'dmíclstráción Militar. . . ..
"10 ':;p; ~J' '1 "'1 \ •. ,.~ I"",,!~. '

AZC,ÁRRAGA.
., .... ".: "j

Señor, lnspector general de ~dmillistracióllJllilitar .
• , '.: f~. '.' . \ ': ~ ': \. ..• " , • ': >,

-~-

Eeñor qapitán. general de :Val~ncia.

Beñor Inspector general de Administración Militar. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la. Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. di6cuenta á éste Ministerio en 27 y 14 de junio

Excmo. Sr.: En vista del expediente instrU¡ido en ese' ¡·,l\í~,imo"e?,~.f.eri~as al.personal compr~ndido en la relación
<1istrito sQpreil\d!3.D?n~zac,iól~ á vari?s, :pue~,¡ps, .<Jon ,motivo l' que á cbntlllllaClón se lllserta, ~ue comwnza con D.. Ildefonso
do la construcción de t<;),l":¡;es telegr¡í,fiqars,..d.UJ;imte la' última Castillo Zuleta, y concluye'con D., Mauuel Valverde, doelarán·
guerra. ci"vil, e(R~y (q. D. g.),"y en su nombre l~ Reiná 'Re· I dolas indemnizables con los beneficios que señalan 'lo~ al"
gente del R~ino, 9-0 acueJ;do con eUnforme emi~ido por la ¡ ticulos del reglamento que en la misma se expresan.
~ección de Guerra y Marina de1 Consejo de Estado, en 29 ! De real orden lo digo a v,. E·. para IilU conocimiento y
do abril último, ha tenido á bien resolver qúp procede abo· : fines coni'liguientos. Dios guarde á V. E. muéhosaños.
n:l¡'175 pesei;a~.;tl pueblo de8iete Aguaf', por)a tone l,la- :'}¡:fadrid 4'd.e'ju}'~,0 de 1892. '
lnada <dtebollar»; Sl.\Inn que deberá incluirse en' el iriíporte
du lai) indemnizaciones pencdentes (le 'abü:Uo po~ cOllBecuen-

. Seiíor Capitán general de AndaJ.uoia,cia de la mi,¡¡mu glwnu ciyil.
De re'ul orden lo digo á V. E, v~rJJ. Sl~ ,yonocimlento y

dem4s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: . Madrid
,j de julio de 1892.

AzcARRAGA

:',:r-ñor CUlJitán gcncrnl do Valencia.

iS0ñor Iflflp.ector general de Ad:mhlist!a~íÓl:l,J~i~tar.



Reg: Infantelia de la Reina .••. Primer teniente ••• D. Ildefonso Castillo Zuleta.•.•.••.
1dem de'EXtremadu'ra.; Otro.............. »José Moreno GarCÍa , ...•.
1dem Re¡;¡erva' deCarmona Otto.oo •• oo ••• oo.. »AgustínBravo Martínaz .
Nem de Arcos' :·.. oooooo Capitán ..• .:....... »:,Rafael Enrüjuez Valifio .
1dem de Algecíral'l ...•..••••••. Primer teniente.... »Vicente Gómez Gallero •••.•••••
1dem de La Pal~.•• o" o" ••• Otro••••••.••••. o o .. Eduardo Figueredo Corona ...•• ",
1dem de Lucena '••. o Otro.............. »Nióolás Franco Salazar •.. 0 .1
Z-ona militar de Utrera oo. Otro..... .. .• . .... »Angel Diez ,Óviedo ... oo ••••• oo.'
1.m: Dep.o de caballos Sementale3 Otro •••••.. ' .••. o' »José Jaime Rodríguez.••... o ••••:

2'.'" ídóllll de íd•• : .•.•• ; •..•• oo OtJ:o .•.• o o , »Justiníano Pardo Tejo •. · .
Reg. Caballería de Vitoria••••• Capitán..•..•• o' .,. » Antonio Pancorbo Ortega•.••••.
140m íd. Reserva nú~. 28 .oo .• Otro.oo •.• , .. .-oooo »Nicol~s Chacón Orbetlt .
Idem •••.•••••. ;' •.. , ••.• : •••• Primer teniente... ' »Emilió Fernández Montilla .••••.
Iá-emlnfantería deE::üremadura Teniente coroneL.. "Cipiiano Alba Rodriguez.•.••.••
ÍIlfantería , Otro .••...••. :.... "{1afael González Oton, .

1dem, ...'••. .- oo., oo . ;oo Primer teniente. •. »J:>édro Parody Casermeiro .
Jurídico 'Militar.••. '.'•. : ...•••• Teniente auditor... »Joaquín Estremera Sanch•••.•.•
Reg. lnf~ntería de Granada Médico primero.... »Maimel Rabadán Arjón ..... oooo
Sánidad Militar. o Otro.••••. : •...• oo »José Navarro Cerezo ...••.•.•.•.
Ingellieros Maestro de obras.. »Antonio Soto de la Blanca..•...
1<1= oo o ••• Primer teniente.... »Agustín Scandellas .
Reg. Caltallería de Vitoria .....• Capitán........... »Ramón Villuend3 Arjona ••.....
100m íd. de Villarrobledo; •••.• Prilller teniente.. •. "José Marichalar; •.•.•••.••.••••
1d.em Inf.a de Extremadurll, •.•• Otro ••~ ••••• , ••••• »Manuel Valverd8 ...•.••••.•..••
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donde se desempeñó
lA comisión

Sevilla y C:idiz .••••••
Cádiz..•...•.•••.••••
Sevilla •••••....••••• o';

Cádiz ..•.•.....••••••:
ldem••••..•...••••••

"Sevilla y Huelva.•••.• ¡Hacer efectivos libramientos y conducir su importe al cuerpo en
Córdoba.. o··.···.·,··U mayo.
Sevilla: ,

. SevUlay Cádiz.••.••• o

.Córdobll. .

. Sevill~ y Cádi:l.•...••
, ldem ••••.•.•.••••.••
, Cádíz................ ,
1 Idem •••• ~ .. o ••••••• [Juez instructor de un~ :'Iumar-la. en ídem
: Setenil, Alcal{\ del' Va-¡ ".
: 110 y Pruna. , ••••.•• ¡practicar diligencias sumariales como juez instructor y secretario
: ldem • • • • • • • . . . .. • • • • en ídem..
'Jerez••..•••...•••••• 1lnspeccionár un pr<i.ce'Jimiento en ídem.
Huelva..•••.•• , ••••. '/-0_ .. t d -.. , d ' b '1

·Ildem ••.•. , .••••••• " yuoCOnOCImlenQ e )UlCIOS e exenCIOnes en a n y mayo.
, La Ra,mbla.oo.oo ..... ¡ReCOnOcer un cUll~ tel en.mayq_... .

. ,Jere~ .••.•.. , ••••.... Reconoc?r las ?br.as del cuartel ,de. Caballería en ídem.
Cá~lZ y J\)Fez ...•. o ••• Cobrar hbramwntos en agosto ultllllO por dos veces.

I¡¿t~·q·d~r~;.·: : : : : : : : : : ~Recepción de reclutM en marzo.
, ¡
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Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
dietrito, sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la constructllión de torres telegráficas, durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), Y en eu nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo C01\ el informe emitido por la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en 29
de abril último, ha tenido á bien resolver que procede abo·
nar 674'25 pesetas, al pueblo de Garcia, por la torre llama
da. Pasdelasis; suma que deberá incluirse en el importe de
las indemnizaciones pendientes de abono, por consecuencia
dQ la misma guerra civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid '1 de julio de 1892.

~efior Capitán general de Valencia.

.Señgrei Capitán general de Cataluña é Inspector g6ueral de
Admini.tración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
distrito, eobrQifidemnización á variol5 pueblos, con II10tivúde
la construcción de torres t.elegráficas, durante la ~lt':imague
rrA eivil, elltey (q. D. g.), y en su nombre la Reiria Regen
te del Reino, de ncuerdo con el informe emitido pór la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en 29 de
abril último, ha tenido á bien resolver que procede abonar
2.769'57 pegetas, al pueblo de Morella, por las furres de
San Marcos y Castillo; suma que deberá incluirse en el im
porte de las indemnizaciones pendientes de abono, por con
Iloeuencia de la misma guerra civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mál! efecto~. Dios guardo á. V•. E. muchos años. Madrid
4 dEl julio de 1892.

AzCÁ.lUUGA

&fior Capitán general de Valencia.

Señor Inepector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del eJqíediente instruido en ese
distrito, sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la construcción de torres telegraficas, durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la
Sección de Guerra y Marina del Consejo ele Estado, en 29
de abril último, ha tenielo á bien resolver que procede abo
~~r 59'93 pesetas al pueblo de Miranet, por la torre llama
da. Castillo; suma que deberá incluirse en el importe de las
indemnizaciones pendientes de abono por consecuencia de
la misma guerra civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. l\fa
drid ! de julio de 1892.

AzcÁltUAGA

Señor Capitán general de Valencia.

5eltorell Capitán ~eneral de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en eSe
difltrito, !obre indemnización á varios pueblos, con moti
TO dllla ,construcción de torres telegraficas, durante la ulti·
ma guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la REJina
~e'nt'!l dbl Réil1Ó, dtí atmtmib ro)). ~l inform~ ~miffj;dti~;

la Sección de Guerra y Marina del Consero de Estado, en
29 de abril último, ha tenido á bien resolver que procede
abonar 409'50 pe.etas al pueblo de Flix, por la torre llama·
da Oastillo; suma que deberá incluirse en el importe de las
indemnizaciones pendientes de abono, por consecuencia de .
la misma guerra civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dial! guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Cataluña é II1!pector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esedia
trito sobre indemnización á varios pueblos, con motivo de
la construcción de torres telegráficas durante la última' gue.
rra civil, él Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la Sección
de Guerra y Marina del Consejo de Estado en 29 de abril
último, ha tenido á bien resolver que procede abonar 439'87
pesetas al pueblo de Villamarchante, por la torre dél mis
mo nombre; suma que debera incluirse en el importe dé las
indemnizaciones pendientes de ábono por coniecuencia dQ
la misma guerra civil..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

Señor Capitán genéral de Valencia.

Señor Inspector general de Administración lliilñal'.

Excmo. Sr.: En vista, del expediente instruido en ese
distrito sobre indemnización a varios pueblos, con. motivo
de la construéción de torres telegráficas durante la ultima
guerra civil, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acu.erdo con el informe emitido por la
SecCión de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en 29 de
abril último, ha tenido á bien rasolver que procede abonar
283'26 pesetas al pueblo de Buñol, por la torre llamada de
«Portillo); euma que deberá incluirse en el importe de las
indemnizaciones pendientes de abono por consecuencia de
la misma guerra civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

A~c.Á1mAGA.

Señor Capitángeneral de Valencia.

Señor Inspector genE]ral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
distrito sobre indemnización a varios pueblos con motivo de
la construcción de torres telegráficas durante la última gue·
rra civil, el Rey (q. D. g.), y en su nombre' la Reina Regente
del Reino, de acuerelo con el informe emitido por la Sección
de Guerra y Marina del Com!ejo de Estado, en 29' de abril
último, ha tenido á bien resolver que procede ábonar 7'50
peset'as al pueblo de Pinell, por la tori'e llamada cAt~lay,!uj
suma que deberá inoluirse en el importe de las indemniza·
ciones pendientes de abono por consecuencia Q.e 1", misn1a
guerra civil.

Dé l'I?lt1 tJrd(m· 1(J. di~ .. V. E. ~!1U oonooimien~ Y.
, , '
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AZCÁRRAGA.

AZCÁBB.AGA.

AZCÁRRAG.A.

Inspector general de

Excmo. 151'.: En vista del expediente instruido en ese
distrito sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la construcción do torres telegráficas durante la última
guerra oivil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re~

gente del Reino, 'de acuerdo con el informe emitido por la
Sección de Guerra y Marina del Com;ejo de Estado, en 29 de
abril últimó, ha tenido á bien resolver que procede abonar
584'96 pesetas. al pueblo de Chipriana, por la t01'1'(~ llama
da «Cabeza de la Arena), suma que deberá incluirse en el
importe de las indemnizaciones pendientes de abono por
consecuencia de la misma guerra civil.

De real orden lo digo áV. E. para $U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años •. Ma
drid 4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores 9apitán general de Aragón é
Administración Militar.

E;rcmo. Sr.:. En vista del expediente instruido en ese
distrito, sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la eonstrucción de torres telegráficas durante la última
guerrá civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
g(uite del Reino., de acuerdo con el informe emitido por la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en 29 de
abril último, ha tenido á bien resolver que procede abonar
817'19 pesetas, al pueblo de Reqtiena, por la torre llamada
«San Francisco», suma que deberá incluirse en el importe
de las indemnIzaciones pendientes de abono por consecuen·
cia de la misma guerra civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V; E. mucho! afios. Ma·
drid 4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valiniciá.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:' En vista del expediente instruido en ese
distrito, sobre iridemnización á varios pueblos, con motivo
de la construcción de torres telegráficas, durante la últi·
ma guerra civiL el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con el informe emiti·
do por la Sección de Guerra y·J\Ia.rina del Consejo de Esta·
do, en 29 de abril último, ha· tenido á bien resolver que
procede aborar 340'71 pesetas á. esa capital, por la torre lla
mada de Santo Domingo; suma que deberá incluirse en el
importe de las indemnizaciones pendientes' da abono, por
consecuencia de la misma guerra civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g~arde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excm.o.8r.: En vista del expediente instruido en ese dis
trito sobre indemnización á varios pueblos; con motivo de

l
la cOl').strucción de torre; tel,egrMica61 durante la última gue

qQ rra civil, el Rey (q. D. g.)¡ Yen su nombre la Reina Regente
., ' del Mteino, de lW'qerdo coa ~f j.pjotme emitido por la. Sección

\/". 11 .,.\1 f f. i ~ .'. .(~:.. " '.~

1 ..

AzcÁmu,GA.

AZCÁRR!GA.

AZCARRAGA.

AZCÁRRAGA.

é Inspector general de

• ' , •.:l: : ~. • .' t .

Señor Capitán general de Valencia.

Señorea Capitán general de Aragón
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en. esa
distrito, sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la construcción de torres telegráficas durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en 29 de
abril último, ha tenido á bien resolver que procede abonar.
770'87 pesetas, al pueblo de Utiel, por la torre llamada de
la Iglesia; suma que deberá incluirse en el importe de las
indemnizaciones pendientes de abono por consecuencia de
la mi5ma guerra civil. .

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector gen(\\ral de
Ádministración Militar.

demás efectos. Dios guanle nV. li:. muchos años. Ma·
drid 4 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esé
distrito sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la construcción de torres telegráficas durante la última
guerra civil, @l RllY (q. D. g.), Y en su nombré la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado en 29 de
abril último, ha tenido á bien resolver que procede abonar
136'75 pesetas al pueblo de Fayón, por la torre del mismo
nombre; suma que deberá incluirse en el importe de las in
demnizaciones pendientes de abono por consecuencia de la
misma guerra civil.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892..

Befior Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Ad~iniiltraciónmilitar.

Señ e .
, Or apitán general de Valencia.

&1iore5 C '·t.t •. : .
áal:. IIp,I ~n. g~ner~l, de CatAluiia Ó r:al!!p(lqtor i~nlilral

.~i ...&!I""'-.·:·... ~,:; '1II!'A·:~· , , , ''', ".
~QOIGlf tRiU.rwrlr .., 'Il: T f ...

. E.:s:cmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
dIstnto, sobre indemnización á varios pueblos, con motivo
de la construcción de torres 'telegráficas durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re-

. ~:nt? del Reino, de acuerdo con el informe emitido por.la
CClón de Guerra y Marina del ConsejOo de Estado en 29 de

ab '1 úl. '•
25~~' trmo, ha tenido á bien resolver que procede abonar
t 25 pesetas, al pueblo de Corbera (Tarragona), por la
.arre del mismo nombre; suma que deberá incluirse en el
Importe de las indemnizaciones pendientes de abono por
consecueneia de la misma guerra civil.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efect03. Dios guarde á V. E. muchos añOI!. Ma~
rld 4 de julio de 1892.
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da Guerra y Marina del Consejo de Estado de 29 de abril
último, ha tenido á bien ,resolver que procede abonar 347'82
peseias, al pueblo de Mora de Ebro, por la tbrre llamada
«Santa Magdalena~; suma que deberá incluirse en el impor
te de las indemnizaciones pendientes de abono, por canse"
cuencia de la misma guerra civil. .. .

De real orden 10 digo á V. É. para su conocimiento y
demás, efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.1.Ia-
drid 4 de j~llio de 1,892: .

• ' 'Y-.

AZOÁRRAElA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Capitán' ge~e;~l 'de'Cataluña é Inep0ctor general de
Adminis'tráción Militar.' ,, " ,

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese
distrito sobre inae:mnización Íí. varios pueblos, con motivo
de la cOllfl¡trucción de torres telegráficas duraíite la" 'última
guerra. civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el iniorme emitido por la
SecciÓn de Guerra y Marina del Consejó de Est'ado 'en 29 de
abril último, ha tenido á bien resolver qué procede abonar
63'75 pesetas al púeblo de Chelva;'por la torredel mismo
nombre y,Pico de Chelva; StUná que deberá inclulrsé' en el
importe de las indemnizaciones póndientei de abono, por
consecu€mcia de la 'niism~ guerra c1*,il. :.. ',. ','o .

De real ¿hlenlé}dlgo 'á V:' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dibs guárde'á V. E. muchos áñ'o~.. Ma~
drid 4 de jüli? de 1892; - . .' " ~. :

AZOÁRRAG.A

Sefior Capitán general de Valencia.
• : •. , . 1 .-, •

Señor Impector general d.e,Administración l'JIiIi~.

-.-

LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por, V. E., la
Reina Regente del Reino, en nombre de Sll Augusto HiJO el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos D:1E3Sés de iicen
eia para las Provincias Vascongadas, á fin de que atienda al
restablecimiento de su salud.

, De n,al orden lo digo á V. E. para /BU conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
:Madrid 4 de julio de 1892. '

AZOÁRRAGA.

Señor Capitán general de Navarra. .
Señores Capitan generar -de las Provincias Vascongadas é Ins"
. pector general de AdministraciÓn Mmt~r'. ' " " - ,;.'

. ':" " . ..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de' hrigada Don Wenceslao Cífuentes y'!líaz; secretario 'efe esa
Inspecci6n'Ge'heraÍ, la Reina'Regerite' del ReiúÓ,-en''ríO'fubre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servid'ó' hc.nce
derle dos meses de licencia para Oviedo y Gijón, á fin de
que atienda al restablecimiento de SU salud. j,' ....

De real orden lo 'digo á V. E. para I!lU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos áfíós. :Ma
drid 4 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Sefíor Inspector general de Artillería.
, • . ' • "'. l '".. . ~

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Ca,st-illa
~ Vieja é Inspector general de Administi'aciql1 Militar.

"",' .

7.S. SECCIÓN

... ' ....

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Cápitlihesgeheralés de Castilla la Nueva y Catªluña,
, ' Inspectoí' gooerill de AdmiiliStración )Timar é'fÍ1áp~Qtor

,lite ta'Caja,'~e~I'l~~l de UIt'~amar; :",:-,' "', '-' '[,é,' .. ) , .

AZCÁRRA.GA

9.1\ SECCIÓN
. ,

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por Y. E. en
su escrit~ 'núm. 395, de fecha 16' dé abril últhno,' eÍ 'Rey
(q. D. g.), y enau nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar que V. E. haya c'oncedido al subin·
tendente militar D. León Afuxá Rovira, el anticipo de ocho
meses de licencia por aSlmtos propios para la'Peninsula,
con residencia en Tarragona, Barcelona, La Puda de :Mon
serrat y Madrid, con arreglo á lo dispuesto en el articTJ,lo 62
de las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (Coiecci6n Legis-
lativa núm. 132). " '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, ~agrid

4: de. julio de 1892. .
...... (

1
i

l
Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. dj,..

rigió a,este :Ministerio, en 28 del actual, remitiendo un pre
I supnesto y propuesta evontual, importante 1.710 pesetas.

"

para adquirir m~terialC011 destin.o al seryicio heliográfico
de Ceuta á Algooll'all, á cuya cantIdad a~c1epQ,~n. lás eCOJ;lO-

6.a SECCIÓN

roSTICIA

Señor.....

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 11 de junio último, remitió
á este Ministedo testimonio de la sentencia dictada por di·
cho alto Cuerpo, el dia 16 de mayo próximo anterior, en la
causa seguida en el distrit"o militar de la i&la de Cuba, con
tra el capitán de Infantería, D. Mllximiliano Rniz Toledo, por
el deUto dé raptó; la éúal seclehéia't\J:rcoÍilo' sigue: . .

<De conformidad do'n lo propuesto por"1os señores Fis
cales, se aprueba, por los fundamentos qué eóntj,eiHJ, la sen
tencia del Consejo de'guerra de'oficialés'gerierales celebra·
do en la plaza' de fa HabiHUt el día'tl'esde:l'ebrero último;
por la que se absuelve libremente tíl eapitan de Inirtntería
Don Maximiliano Ruiz Toledo, del delito de rapto"que se
le imputa, $in perjuicio de que la intBtesdda pueda promo
ver, en su favor, ante los ,tribunales ol'dÍnarios, la declara
ción de lesderechos cíviles que asu juicio le asistan.»

Lo que de real orclen y con arreglo lit lo prevenido en el
artículo 634 del Código de Justicia militar, con1unico á
V. E. para su conocimientá y efectos cónsiguientes. Dios
guarde á V. m. muchos años•. l\Iadrid 4 de julio de 1892.



.
mias introducidas en el ejercicio corriente por la disminu-
ción de personal en las estaciones, el Rey eq. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar dicha propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran-
juez 30 de junio de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director del
Material de Ingenieros.

Señores Inspector general de Administración Militar y Co-'
maIl;dante general de 'Ceuta.' ' .
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AZOÁRM,GA

Señor Capitán general de lasJ;s~,Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.
•• . , , '. . "". , .. 7' .r.... ,. - .. ;.. . ~ ~ ;: '. "f" ,. ,<

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Yen su nOlllb¡;e'la,Rei.
na Re'gente del Reirió, conformándose con lo expueRto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de junio úl
timo, se ha servido conceder á D. 'a: Magdalena 'l'a:Itavull y.Ga
léns, vüida del teniente coronel de Infanteria, D. ,Miguel

, Uhler y Pons, la pénsión annal de 1.250'pe,setas que le co
rrespónde por el reglamEmto deLMontepio,Militar, ~arifa in
serta al folio 107 del mismo, con arreglo al.sueldo y empleo
disfrutados por el causante; la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de liaoienda de esa provinCia; desde el 17 de.marzo pr,óxi
mo pasado, siguiente dia al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años.. Madrid
4 de julio de .~~.92. ' "'. "'" :'-,.

, , .

l'AG4S DE TOCAS

6.a . SECCIÓN

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regente del Reino, conformándose con lo exp'uesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de junio úl1
timo, se ha servido conclider á D\R Ludana Yebras Fernándezj
viuda del conserje de primera clase de Administración Mi
litar, D. Jmto Ulizarna del Hoyo, las"dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 375 pe,
setas, duplo de las 187'50 ,que de sueldo mensual disfrutaba
el causante, se abonará á la interesada por las oficinas del
cuerpo á cargo de V. E. de este distrito. .

De real' ord'en 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1892.

AzOÁRRAGA

Señor Inspector general de AdministraciónMili~.

Señores Presídente dél ConsejoS~premode Gúerra y Marinaf
y Capitán general de qa:stiliá la: Nueva. ' '" "_.. L ••~ ::

1. .••

-.~

,.PENSIONES
T~ ., ' L ..

6." SECCJ;ON

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y.Marina, en 22 de j~nio últi
mo, se ha servido conceder á D.a Concepción Domec y Pania
gua,'viuda del general de brigada D. Carlos de Fridrich y
Alvarez, la pensión anual de 3.750pesetas, cuárta parte de
losdás tercios del sueldo que sirve de regulador, con arreglo
á las leyes de 25 de junio de 18,64 y 16 de abril de~883; la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras permanez"
ca viuda, por las cajas de Puerto, Rico, á, partir, 'del 2~ de
l11arzopróximo pas¡¡.c1o', siguiente dia al del ,óbito del cau~
santo. ' "

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios,guarde á V. E. muchos af\os.M,a<:l¡;id
4 de julio de 1892." . ," ".

AzcARRAGA

Señor Capitan general ele Castilla la Nueva.
Señores Pr~sidento del Consejo Supremo de Guerra y.(,I\JIarina

y Ca,pitán general de la Isla de Puerto Rico.

D ll-Exc~o., Sr. : En vista de la instancia pl'})movida pOr
1 ' .,~arlll del. Oarmen Lassé y Bellu,ga, 'Viuda del coronel ele
nfa'nterfa l retirado, D. José González de,Mendoza 'I'j GOV'flU',

Excmo,_ Sr,; . ll¡~ey': ,(q! .D., g.), y.~I1 su nombre ÜJ,. Heina
Regente del. Roino, conforimiil'dcis'e, con 10 exp.úesto por el
Consejo 'Sup'remó de G,u~rra y. ~Ja~~pa, en 18 de junio, tU
timo, se ha servido, COnCec1{'I; ~ D.~ .~Í'a~~is(Ja .ChaC?ll rOrbeta,
viuda del comambnto de Infnntcl'ia" 1), Oésar Bassols y Fol·

• . ' : - , • - ' .' .j. \ • ," (' '. -, : I '¡, :, ' "'t ,~ I

guora" la pensiórU'\llUul de~.l,25 'pe¡;¡et.as, g,ucJe,cori'ospon.
elo seglin la loy dé 22 de julio' cíe 189i(C.'L. Iniiii.' 27$); la
cual pensión se aJ:¡onard ala ir;ter~sacia, roiol1tr~épeún¡mez-

.. . . , - ~ "' ;. l.,. l. ~ ..," ....... . ,'"
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Ma·muchos afias.

AZCÁRR:AGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gtterra y Mariná.

AZCÁUAGA

~eñor Inspector de la Caja General da Últramar.

Señor Presidenta del Consejo Supremo !le Guerra y Marina.

"t. 1lo SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por V. E. il.
este Ministerio, en 21 de enero último, acerca de la validez
del poder notarial para gestionar y retirar el cobro de pre
mios de reenganche á que tuvieren derecho los indivlduos
de la clase de tropa, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Rema Regente del Reino, oído el parecer del Con.ejo Su
premo de Guerra y Marina, se ha servido resolver que siendo
este caso de los comprendidos en la real orden de 9 de mayo
próximo pasado (C. L. núm. 135), no debe reconocerse vali
dez alguna á los referidos poderes notariales en el h~rito

de que Be trata.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

.-.._----
PREMIOS DE REENGANCHE

ca viuda, por la Pagad1!rfa de la Junta. de Clases Pasivas, 1demás efectos. Dios guarde á V. E.
desde el 11 de enero próximo pasado, siguiente día al-del drid 4 de julio de 1892.
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de julio de 1892.

AzCÁRRAGA

AZCÁ1ffi.A.QA

S!3ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de junip últi
mo, se ha Rervido conceder á n.a Lorenza Elordi y Erviti,
viuda del capitán de Infantería, D. José Dapena Quintillán,
la pensión anual de 625 pesetas, q~e le corresponde por el
reglamento del Montepío Militar, tarifa inserta al folio 107
del mismo, con arréglo al sueldo y empleo disfrutados por
el causante; la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras.permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de esa provincia, desde el 14 de marzo próximo pasado, si
guiente día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardé á V. E.. muchos años. Ma·
drid 4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1tIarina. 10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regellte del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 dé junio últi
mo, se ha servido conceder an.a Fidela Benito Paris, viuda
del teniente de Infantería, D. Manuel Logroño Sancho, la
pensión anual ds 470 peBeta!!, que le corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
déade el 5 de marzo próximo pasado, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. 1\1a
drid 4: de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'O,.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 23 de marzo. último, promovida
por el guardia civil de I!lEllgunda de la Comandancia de Ta
ruel, Andr~s Giner Gómez, en solicitud del doble plus de
0,50 pesetas diarias, á que se considera con derecho por con
tar 16 años de servicios como voluntario, y con arreglo al
artículo 19 del reglamento de reenganches de 3 de junio da
1889, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino,da acuerdo con lo informado por la Inspección Gene- .
ral de Administración Milita.r, ha tenido á bien conceder al
recurrente el mencionado plus, desde el 29 de mayo de 1890,
en que cumplió los 16 años de servicios; debiendo la Coman
dancia referida reclamar la difererl<lia del plus sencillo al
doble plus, en adicionales á los años económicos correspon
dientes, é incluirse el importe de los que pertenezcan á ejer
cicios cerrados, previa liquidación, yen concepto de Obliga
ciones que ca1'ecen de crédito legislativo, en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte. . .

De real orden lo digo aV. E. para su cOIlocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos áños. Ma
drid 4 de julio de 1892.

AZOÁlUUGA

Excmo. Sr.: Eh vista de la instancia promo'Vida por
n.a. Isabel García Tamayo y González, huérfana de D. José,
maestro mayor de obras militares de primera clase, en Boli
citudde mejora dEl pensión con arreglo á la real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y éD

su nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. nú-

. mero 46), y de .conformidad con lo expuesto por el Consejo
. Supremo de Guerra y Marina en 15 de junio último, no ha

tenido á bien estimar el referido recurso.
De r001 orden lo digo á V. E.:para $'\l cop,oohnienttl "f

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración M:ilita~.

---<»c--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursólJ.
este Ministerio, con su escrito fecha 19 de abril último, pro'
movida por el capitán jefe del detall de la Comandancia de
la Guardia Civil de la Coruña, en solicitud -da autorización
para poder reclamar, en adicional al ejercicio cerrado d~

18~)Q·91, la suma de 23 pesetas que, en oónúepto do pluse'
.~ r~en~ahohe~·de'VeIi~ el QOrneta que ~ué'de .~tleqa. ..~
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tal' con distintivo blanco, pensionada con 7'50 peseta¡¡¡ men
suales, \'italicia, al carabinero José LópézGonzále>c, como
recompensa al mérito contraido por el mismo, salvando con
gran rie~go de su vida, la de un hombre y dos niño~ próxi
mas á perecer en un bote que no podia ganar·lp. cQstfL. en el
punto llamado Babar (Almería), en la mañana del dia 27
del mes de abril último.

De real orden lo digo á V. E. para su con<;>cimiento y
dePlás erectos. Dios guarde á V. E. muchos l;lños. Ma·
drid 4 de julio de 1892.

Señor Inspector general de Cara'billerO~.

Señor Inspector gel,1eral de Administración ltIilitar.

!"IJl".-

B.llo SECCIÓN

RETIROS

-- .......1.'::><><>--

Señor Capitán general de Catalují.a.
AZCÁRlIUGA

Excmo: Sr.: En vista de la proPllesta eleVáda por y. E.
á este Ministerio, con fecha 24 del mes de ma.yo último, el Rey
(q. D. g.), yen llU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con 7'50 pesetas '):nensua·
les, vitalicia, al corneta de carabineros Rft~ó~ :r~r~J!; ~p.yá, el
cual prestó un servicio de mérito extraordinario' salvando
con gran riesgo de su vida, la de una niña de once años de
edad que era ftrrastrada por la corriente del río Noguera
(Lérida), el día 6 del mes de abril último. '

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y de
:más efectos. Dios guarde á y. E. mucho!! añQs. Madrid
4 dejulio de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con Jo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 flel :o;l~ de ju
nio próximo pasado, ha tenido á bien.confirmar,ea ~efiniti
va, el señalamiento provisional que se .hi:¡;o al comanaan'te
de Infanteria, D. José Manino Carcía, nI expedirle el retiro
para Segarbe, según real orden de 14 de maya 'tHtimo (OlA.
RIO OI<'ICUI; núm. 106), asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su cm pIco, Ó i'enn 375 posetas mensuales, que por
sus años de E,úl'viulIJ lo C(¡l'l't'spomlen, cOl'iforme á la ley vi
gente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En \'ista de la pJ!opuesta elevada por
V. E. á este Ministerio, con fecha·27 del mos de abril últi·
mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de plata sencilla
del Mérito Militar, con distintivo blanco, al individuo del
somatén de Montarnés en ese distrito, José Tomás y Badía,
como recompensa al mérito contraido por el mismo apre·
hendiendo al autor de un asesinato y de varios crimenes, y
entregándolo á la acción de los Tribunales de justicia. '

De real orden lo digo á V. E. para .su cOJ1P.cimifmto y
demás efectos. Dios guarde ~ y. :¡Jj. mU,choJ'l ai).ps. Ma
drid 4 de jUlio de 1892.

NOliBRES

Relación que se cita

CIMes

E:Jl:c\Uo. Sr.: En ~ista de la propuesta elevada por V. ,E.
á este l1inisteri@, con recha 13 del mea de mayo último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que se den las gracial3 en su real
nombre á los jeres, oficiales é individuos do tropa del Insti
tuto d@l mando dc V. E. comprendidos en la, relación que
acontinuación se inserta, y que empieza con el coronel ,Don
Manuel García Kaggen y termina con el guardia segundo Ma
nuel Torres Durán, como recompensa al celo y actividad de
que dieron pruebas durante los sucesos ,acaecidos en Jerez el
mes de enero último.

De real ,orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

AzcARRAGA
Señor Inspector general de la Guardia Civil.

3. 11 SECCrON

:RECOMPENSAS,

- ....

Coronel. D. Manuel Garcia Kaggen.
Otro » Féli,x Sós y Diaz.
Co~andante '> José Enriqnez y Patiño.
CapItán ..• : . . . . :t> J aan Espej0 y .Martos.
Pl'lmer temente.. »Rafael Falc(js y Pazos.
Sargento. » Juan Garcia Carrillo.
Trompeta. . . . » Ramón Martí Bolente.
Cabo.....•..•... José Barcia Sevilla. '
Otro " Ricardo Prats Cardan.
Otro , ...•... Francisco Ayala Bernabeu.
Otro. " '•.. AÍltoní'o Humos Guiu.
Guardia 2.° Enrique Moneda Igual.
Otro ; Juan Vázquez Alcón.
gtro .........•.. Nazario Cortijo Fernández.
otro ......•..•.. Alfonso Reviriejo Mendoza.

tro ..•......... Manuel Torres Duran.

mandancia, hoy de la de Alicante, José I6'lesias Incógnito,
durante los meses de marzo, abril y mayo del año antorior,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo inrormado por la Inspección' Genera·
de Administración Militar, ha tenido á bien conceder la au~ I

torización que se solicita; debiendo incluirse el importe qo
la adicional que se forme, previa liquÍdación, y en concep- ,
to de Obligaciones que carecen de crMiio legislativo) en el pri
mer proyecto de presu'pue~toque se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento Ji.
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añús. Ma·
drid 4 de julio de 1892.

AZCÁRR.lGA

Señor Inspectqr general de la Guardia Civil.

Señor Inspector ?eneral de Administracién Militar.

Madrid 4 de julio de 1892.
AZCÁRRAGA

Excmo. :::;r.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este M,inisterio, con recha 16 del mes de mayo último, el
:Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento dol Re~no,
ha tenido á bion conceder la cruz de plata del Mérito Mili.

"
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por

1 el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de junio pró'
, ximo pasado, al informar la propuesta d~retiro formulada

á favor del músico de La clase, de Infantería, de ese distritO,
Emilio Fraga Payón, ha tenido á bien conceder al interesado

AZCJÍ.RlUGA

AZCÁRRAGA·

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El R,ey (q. D. g.), 'Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gnerra y Marina en 20 de juniopróxi
mo pasado, ha tenjdo á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al· sar
gento de Caramnilroo, Juan Martínez Vaquero, por real orden
de 16 de mayo último (D. O. núm. 107); ,asignándole los
40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas almes,
que le corresponden por sus años de se:rvicios,y con suje
ción al Teal decreto de 9 de octubre de 188S (C. L. núm. 497);
debiendo abonársele la exprosada cantidaétpor la Delegación
de Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para: su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado p'or 'el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 de junio próxi
mo pas?do, se ha s-:;rvido confirmar, en definitiva, el haber
de 37'50 pesetas mensuales, que por real orden de 14 de
mayo último (D. O. núm. 106), se señaló provisionalmente
al músico de 1.a clase, de Infantería, Fermín Lanea -Aranaa, al
expedirle el retito para Valencia; cuya cantidad se le conti
nuará abonando por la Delegación do Hacienda.de esa pro'
vincia.

De real orden lo digo á V. E:para su conocÍli1iento y
demás efectos. Dios guarde- á V; E.' muchos años. Ma~

drid 4 de julio de 1892.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
~onsejo Supremo de Guerra y ]}r[trina, en 15 del mes de ju
nio próximo pusndo, ha tenido.a bien confirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al 2.° teniente
de la Guardia Civil, D. Vicente Serrapio otero, al concederla
el retiro para Lugo, Iilegún real orden de 12 de mayo último
(D. O. núm 104); asiguandole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo ó sean 146'25 pesetas mensuales que por sus años
de servicio le corresponden, conforme á la ley vigenta.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína
é Inspector general de Carabineros.

Eicmo. Sr.; El Rey (g. D. g,), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo' Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes de ju
nio próximo pasado, ha tenido á bien confirm81', en defini
tiva, el Beñalamiento pre,:isional que se hizo al primer te
niante de Infantería, D. Benito Valls Casals, al concederle el
retiro para Barcelona, según :real orden de 14 de mayo últi
mo (D. O. núm. 106); asignándole los 90 céntimos del suel
do de BU empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, y 56'25 pesetas por
bonificación del ¡ercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes de ju
nio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandante
de la Guardia Civil, D. Antonio Roca Díaz, al concederle el
retiro para Granada, según real orden de 20 de mayo último
(D. O. núm. 110);' asi~nándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, y 125· pesetas por bohificación
del terc'io conforme' ñ la ley vigente.

De real orden lo digo á V. .El¡ para su conocimiento y de- .
más efelJtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1892.

Señor Capitángeneral-de Bal'g'OS'.,

Señor Presidente dei Consejo SuPremo de'Gnerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña..

Señores Presidente dei Cónsejo Slíprem~r de'Guerra y M1l.rifla
y Capltáli general de-la Isla'de·Cuhá.

AZOÁRRAGA

AZCÁJm..{lU..

Excmo.8r;: El Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes de ju
nio próximo pasado, ha tenido á bien ctmfirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandan
te de Infantería, D. Manuel Bústín Ochoa, al concederle el re
tiro para Enciso (Logroño), según real orden de 14 de mayo
último (D. O. núm. 106); asignándole los 90 céntimos .del
sueldo de~su Iilmpleo,' Ó tlean 375 pesetas mensuales, que por
sus añas de serVicio le corresponden conforme á la ley vi
gente.

De real orden lo digo 'á V. E. para sn conocimiento y de
más efectos. DIos guarde á. V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1892:

Señor Capitán general de' Váleneia.

Señor Presidente del Cónsejó SiIpl'emo de' Guerra y Marina.'

A~cÁRRAaA

demás efectos.' Dios guarde á V. E. much08 años. Madrid
4 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de las Islas Filipias.



Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Matina é
Inspector general de la Guardia Civil.

~eñor Capiilán genl3ralde Andalucía. "

Se"ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
.Comandante general de Ceuta.

Be; debiendo continuar abonándosele la expl!esada' -cantidad
por \a Delegación de Hacienda de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de julio de Üm2.

•
AZÚÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo c;m lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al infotmar, en 20 de
jnnio próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á
favor del guardia éivil M~üiiel Barres FaHñas, ha tenido á
bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de 28'13 pe- "
setas, que le corresponde por sus años de servicios, y le fué
concedido con señalamiento provisional" por real orden de
16 de mayo último. (D. O. núm., 107); debiendo continuar
aboll!lndosele la expresada cantidad por la Delegación da
Hacienda de esa ·capital.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ti V.E. muchos añol!.·' Ma
drid 4 de julio de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ex·
clarecimiento de las causas que motivaron la inutilidad del
cabo, qne fué, del batallón Cazadores Voluntarios del Orden,
movilizado de Cnba,.Ramón Rodríguez MarDán, para dedu
cir el derecho que le asit¡¡ta para el disfrute de retiro que so·
licita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Consejo 8upre
mo de Guerra y Marina en 15 de junio próximo pasado, se
ha servido desestimar la pretensión del interesado, una vez
que no habiéndose comprobado el origen de su inutilidad,
carece de derecho al goce de retiro que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4de julio de 1892.

el retiro para que se le propone; asignándole el haber men"
aual de 37'50 pesetas, que con el aumento de real fuerte por
de vellón, á que tiene derecho mientras permanezcaresidien- "
do en Ultramar, asciende á 93'75 pesetas, que deberá satisia
ceraelo por las caj as de esa antilla, á partir del dio. 1.o de
mayo último, en que causó baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. - ::Madrid
4 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba:"

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.'

AzcÁRRA'GA - "

Señ'or'IflSpector" general de Infanterílf.

Señor "Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Maiilla.

Excmo. Sr.: El :s.eY(q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio pró
ximo pasado, se ha servído confirmar, eil definitiva, el haber
de 22'50 pesetas mensuales que por real orden de 20 d@ ma:
yo último '(D. O. núm; no), se señalóprovisioil.almente al
soldado del EJscuadrón de la Milicia voluntaria de Ceuta,
'~atthell\!l:énüezMartín,'·al expedirsele el retiro para dicha
plaza de Ceuta; cantidad que se le continuará "abonando por
la Delegación de Hacienda de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muéhos años.
Madrid 4 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generai de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Comandante general de Ceuta.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán gene:t:al de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina d
Inspector genert'Ü de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ,de acuerdo con el Consejo Supre
~o de Guerra y Marina, al informar en 20 de junio próxi
lllo pasado, la propuesta de retiro formulada á favor del
lIoldado de la Compañia de morOlil de Ceuta, Samed Ben l1Yoj
tar, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber men
sual de 22'50 pesetas que, con señalamiento provisional, le
fué concedido por real orden de 20 de mayo último (DIARIO
~FIGJIAL nÚm. 110) y le corresponde por sus añoll de servi·
ClOS con arreglo á la legislación vigente para los ele su cIa·

SUELDOS E:A:BERES y GRA'rIFIOACIONES

10'.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 30 de marzo último, pro
movida por el capitán de la Guardia Civil, D. José Méndez Hi·
dalgo, de reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva, en
solicitud de que se acredite á la Comandancia de Cáceres,
.& la cual perteneció el recurrente, la media paga del mes
de noviembre de 18UO, que dicha Comandancia dejó de
reclamarle, tí. pesar de haber pasado la revista presente en
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su destino; el Rey (q. D. g.), Y cm su nomhre la Reina Re
gente del Reino, de acu~Jr(lo con lo informado por la Inapec
Qión General de Administración :M-ilitar, ha tenido á bien
conceder el abono q-q~ !'le solicita; debiendo hacerse la recla
mación, en adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, can
aplicación al capitulo 17, arto 2.°, justificado conveniente
mente, á fin de que, previa liquidación, sea incluido su im
porte, en concepto de OlJligaeiones q"",e eqreGcn de e'rédito legis
lativo, en el primer proyecto de prestlPuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de julio de 1892.

As~G'"

Señor Insp~ctor general de la ~uardia Civil.

Sefior Inspector gep.eral de Administración Militar.

plica de nbono de diferencias de haber desde 1.0 de julio
de 1890, h:.,sta fin de noviembre de 1S91, que no le fneron
reclamadas por el regimiento de Villarrobledo, al cual per
t¡ln6cin. el recurrante en la mencionada época, el Rey (que
Úios.guarde), y BU su nombre la Reina Regent,e del Raino,
de acuerdo con 10 informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conceder el abono
que se solicita; debiendo hacerse la reclamación por el refe
rido regj,miento de Villarrobledo, en adicional á los años
económicos correspondientes, é incluirse el importede la que
pertenezca á ejercicio cerrado, previa jUf!tificación y liquida
ción, en el capitulo de Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo del primer proyecto de presupuesto que /le redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
• de julio de 18~2.

AZcJ..RRAGA.

IMPRENTA Y LITOOEAFÍA. llEL DEPÓI3'ITO Dlll LA. G~

crRCULARES y DISPOSICIONES
!lE LA SUBSECRETHIA r DE LAS IN~PEGGIORU GENERALES

LIC~NCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE SAWIDAD MILITAR

@•. •L ... e
•

Se~or I!1spector gene~~ de Calla,¡le~ía.

Se.ñOl' Insp~ctQr general de 4~in!~~cióD ~ilitar.

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que :me compe
ten, concedo, con esta fecha, un mes de licencia por asuntos
propios para la provincia de Vizcaya, al médico maYQr delS
tinado en el Cu,erpo y Cuartel dG Inválidos, D. Antonio Sao
cristán y Heras.

Lo digo á V. E. para su cona-cimiento y demás efectos.
Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de jtllio
de 1892.

J.8áneliiz

Excmo. Señor Comandante general del Cuerpo y <;iuartel d~

Inválidos.

Excmos. Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y
, Provincias Vascongadas, Inspector general de Administra

ción Militar y Directores Subinspectores de :Sanidad Mili-.
tar, de Castilla la Nueva y Provincias Va$congadas.

--~.--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 4 1

este Ministerio, con fecha 9 de junio último, promovida por
el cabo de la Comandánc:i:a del Norie del instituto de su
cargo, Francisco Antón Sánch9z, en solicitud de abono del
haber del mes de junio de 1891, que jusi.ificº á bordo del va
por correo C~lldail de Santander, á su regreso de Ultramar, el
Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
en harmonía con lo resuelto por real orden de '19 de enero
próximo pasado (D. O. núm. 15), ha tenido á bien conceder
el abono que se solicita; dcbiendo hacerse la reClamación,
por la Comandancia de Valladolid, en la cual fué alta el re
currente á su regreso de Cnba, en adicional al ejercicio ce
rrado de 1890-~1, é incluirse su importe, previª, liquidación
y en concepto de Obligaciones que carecen de créilito legislativo,
en el primer proyecto de presnpuesto que se redacte.

De r-eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 ele julio de 1892. '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 18 do abril último, promovida
por el maestro de trompetas del regimiento Caballería Dra
gones de Montesa núm. 10, Nicolás Cordero Alonso, en sú-

AzcÁRRAG.l

Señor Inspector general de la G:uardia Civil.

Señor Inspector general de A.dministración Militar.


